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FIJACIÓN EN LISTA 
 
La presente lista es fijada en un lugar público y visible de la Secretaría del Juzgado 
Promiscuo de Familia del Circuito de Turbaco, Bolívar, conforme lo dispuesto por el artículo 
108 del Código General del Proceso. 
 
RADICACIÓN: 13836-31-84-001-2021-00086-00 - 13836-31-84-001-2021-00089-00 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL  
DEMANDANTES: BERTHA ROSA OCHOA VILLAMIL, EN CALIDAD DE CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL CAUSANTE, Y LAS SEÑORAS HEIDY FRANCO OCHOA y VIVIAN 
CAROLINA FRANCO OCHOA, EN CALIDAD DE HIJAS DEL CAUSANTE Y SILVANA 
MARGARITA FRANCO MARTÍNEZ, ALBERTO MARIO FRANCO MARTÍNEZ Y LUIS 
ALFONSO FRANCO MARTÍNEZ 
APODERADOS: WILSON DE JESÚS TONCEL GAVIRIA Y JESÚS DAVID VILLADIEGO 
CUETO 
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS, SEÑORES HEYDI FRANCO OCHOA, 
VIVIAN CAROLINA FRANCO OCHOA Y ALFONSO FRANCO COBAS, Y LA SEÑORA 
BERTHA ROSA OCHOA VILLAMIL, EN CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE, Y 
CONTRA HEREDEROS INDETERMINADOS, SIENDO EN LAS SUCESIONES EL 
CAUSANTE EL SEÑOR ALFONSO DE JESÚS FRANCO CARO. 
CAUSANTE: ALFONSO DE JESÚS FRANCO CARO, QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICÓ 
CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 9.089.869. 
EMPLAZADOS: A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN LA 
SUCESIÓN INTESTADA Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
FECHA: AUTO ADMISORIO DE FECHA TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 
ASUNTO: Emplazamiento a quienes se crean con derecho a intervenir en la SUCESIÓN 
INTESTADA Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL del causante ALFONSO DE 
JESÚS FRANCO CARO, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 
9.089.869, fallecido en la ciudad de Barranquilla, Atlántico, el día veintiséis (26) de diciembre 
del año dos mil veinte (2020), siendo el último domicilio del causante el Municipio de 
Calamar, Bolívar, y la cónyuge sobreviviente, señora BERTHA ROSA OCHOA VILLAMIL, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 22.854.168, dentro de este proceso. Para 
efectos de la publicación se procederá conforme al inciso 3º del artículo 108 del Código 
General del Proceso, en armonía con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 el presente 
emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito.  
 
Turbaco, Bolívar, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), del día Trece (13) de Julio del año dos 
mil veintiuno (2021). 
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